
Núm. S Miércoles 2 de Julio de 1879. Üno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobler- 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente

Un mes en Córdoba.
Très id

en ella, y desde eus tro dias despues para los ^g^-^ jj 
demás pueblos de la misma provincia. <"*» Un aSo
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

. 12 rs. Id. fuera, 16 

.3345 

.6690 

.132180

Se publica todas los dias escepto los Dóminffos

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril* de 3 y 31 de Oclnbre de 1864.)

AdmínistracioD económica de la provincia de Córdoba.

CONSUMOS, CEREALES É IMPUESTO DE SAL,

Estado demostrativo de los cupos que por expresados ^conceptos deben satisfacer 
Bl Tesoro los pueblos de esta provincia para el año económico próximo de 
1879-80, y que publica esta Administración para conocimiento de los Mu
nicipios.

Consumos y 
cereales.

Impuesto de 
sal.

Pesetas. ?e3etas. Céntimos.

Adamúz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almodóvar 
Añora 
Almedinilla 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Córdoba 
Cabra 
Cañete 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Doña Mencia 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tójar 
Fuente Palmera 
Cranjueia 
Guadalcázar

21433 
70254

4767 
11127
6117
8086

74374 
24277
16863
28836

3642 
47126

448669 
73811
12880 
13562 
11405

7637 - 
39278

1747
14666
21893

8258 
21627 
11600 
31904

1137 
22138

5066 
7879
2692
2178

4330 50 
10248

927
2131 50
1178 25 
2430 76

10974
4069 60 
2774 26 
4214 25

679 50 
7266 25

34619 26 
10857
2070 25 
3369 
8636 26 
2301 75 
8118
364 50 

3703 
2989 50 
1797 
4436 23 
1790 25 
4872

281 25 
4833 73 
1244 25 
1853 50

491 26 
691

Consumos y Impuesto de
cereales. sal.

Pesetas. Pesetas. Céntimos.

Guijo 
Hinojosa 
Hornachuelos

1133 872 75
46942

9042
7196 25
1500

Lucena 139072 17310
Luque 
Montalvan

11062
10468

3688
2200 60

Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma 
Pedro Abad 
Pedroche

12356
90166
93991

3882
5748
2285
9266

33436
8396 
9400

2435 50
12386 30
10873 23

835 75
1216 30

587 23
1719 75
5326 50
1332 60
1741 50

Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla

16306 
55879
34872 
50124 
31324 
37383

8030
6730 50

12191 26
8631
5226 75
7073 25

San Sebastian 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela

2863
18384
5206 

12149
11213

690 76 
2421
1066 75 
1923 25 
1813

Valsequillo
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa
Villaralto
Viso
Iznajor
Zuheros

3989
3872

19241
12282

1934
31013

8282
9615

11906
4362

16299

798
906 73

2789 25
2648 23

337 50
4489 30
1487 26
1749
2328 
1436 25 
3018 30

17164
9627

4985 25
1783 25

Total. 1586561 293891

Córdoba 28 de Junio de 1879.—El Jefe económico, Carlos Lopez de Longoria.
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Núm. 1391
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Sección de Administración, -Ne
gociado de Rentas Estancadas.
Autorizada esta Administración 

para crear un nuevo Estanco en la 
villa de Hinojosa, se anuncia la va
cante por medio del <Boíetin ofi
cial» de esta provincia, para que 
en el término de quince dias, con
tados desde la fecha en que aparez
ca inserto este anuncio en el espre- 
sado periódico oficial, puedan pre
sentar en esta oficina los que as
piren á desem penar aquel cargo sus 
solicitudes, á las que acompañarán « 
ios documentos justificativos de 
sus servicios militares, debiendo 
tener en cuenta que obtendrán el 
orden de preferencia aquellos que 
reúnan las circunstancias que pre
viene el Decreto de 24 de Setiem
bre de 1874.

Lo que se hace público para co
nocimiento da las personas á quie
tes pueda interesar.

Córdoba 28 de Junio de 1879. 
■7El Jefe Económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1332.
Sección de Administración. — Ne

gociado de Rentas Estancadas, 
Autorizada esta administración 

para crear un nuevo estanco en la 
villa de Belalcázar, se anuncia la 
Vacante por medio del <Boletin ofi
cial» de esta provincia, para que 
en el término de quince días, con
tados desde la fecha en que aparez
ca inserto este anuncio en el expre
sado periódico oficial, puedan pre
sentar en esta oficina los que as
piren á desempeñar aquel cargo 
®_ns solicitudes, á los que acompa
ñarán los documentos justificati- . 
Vos de sus servicios militares, de
biendo tener en cuenta que obten
drán el órden de preferencia aque- 
ñns que reúnan las circunstancias 
QUe previene el Decreto de 24 de 
ííetiembre de 1874.

Lo que se hace público para co- 
ñocimieuto de las personas á quia
píes pueda interesar.

Córdoba 28 de Junio de 1879. 
El Jefe Económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1327. 
Comisión espacial de Esta- 
t-istid de la riqueza ter

ritorial y sus agregadas 
de la provincia de

Córdoba.

La Dirección general de Contri
buciones en órden circular fecha 13 
del corriente dice á e ta Comisión 
lo que sigue:

«Por el contesto de varias re- 
clamíicion63 hechas en solicitud de 
largas prórogas para la extension 
de cédulas de amillaramiento, y 
por la forma en que se manifiestan 
algunas opiniones respecto á la 
ejecución de los trabajos encomen
dados por el Reglamento de 10 de 
Diciembre último, observa esta Di

rección general que se confunde ; 
lastimosa raen te 'a Índole de cada 
uno de esos trabajos, tomando, 
digámoslo así, la parte por el to
do; y suponiendo equivocadamente 
unas veces, que la extension de cé
dulas es ya la formación de la Es
tadística individual ó parcelaria 
que deben hacer los contribuyentes, 
y otras que los plazos dados son li
mitados para practicar todas las 
operaciones de cartillas, registros 
y amillaramientos.

Por hoy no se trata más que de 
la extension de cédulas, y el Re
glamento no exige ahora ni des
pués otro trabajo á los particula
res. Para esto solo es para lo que 
se tienen ya siete meses de plazo da
da la Última próroga concedida 
por Real órden de 27 de Mayo ul
timo, La formación de estas decla
raciones es mucho más fácil y sen
cilla hoy con arreglo d los mode
los del Reglamento que lo era an- ¡ 
tes, porque hoy no se exige que se 
declare la calidad de las fincas, en 1 ? 
2.’ y 3.*, ni los productos en espe
cie de cada una, ni los gastos de 
explotación, ni-otras circunstan
cias que exigían el Real decreto de t 
23de Mayo de 1845, la instrucción ; 
de 6 Diciembre del mismo, y otras i 
disposiciones posteriores. Y por úl- ' 
timo, para la declaración de los lin- J 
deros, de la extension superficial : 
de las fincas y de su valor en ven- Í 
ta y renta, se han dado por es- ! 
ta Direceien general aclaraciones i 
tales, que no puede ofrecer ya j 
la menor duda á los propietarios 
la extension de las precitadas có • i 
dulas.

No es, pues, ni mucho menos 
este sencillo trabajo de hoy la for
mación del amillaramiento. t

Las operaciones subsiguientes 
de clasificación y evaluación de la 
riqueza por medio de los registros 
de fincas, cartillas, listas y ami
llaramientos, corresponden luego 
á las Corporaciones Municipales, 
regionales y provinciales, y á la 
Administración económica, por 
medio de los actos que á todas es
tas encomienda el Reglamento de 
10 de Diciembre último y otras dis • 
posiciones posteriores; y para to
dos y cada uno do estos trabajos, 
óbvio es considerar que por ¡as 
juntas provinciales de amillara
mientos y por la Administración 
se fijarán y concederán los plazos 
convenientes y en relación con la 
im portancia y las necesidades de 
cada distrito municipal.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el <Boletin oficial» para cono
cimiento da las Juntas Municipales 
y contribuyentes de la provincia,

Córdoba 27 de Junio de 1879. 
-El Jefe de Estadística Territorial, 
Apolinar de Santa Ana.

JUZGADOS. :
Núm. 1328.

Juzgado d© primera ins
tancia dei distrito de la 
derecha de asta ciudad 

de Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término de 
quince dias á Don Castor Maraver, 
empleado que fué en el Gobierno ¡ 
civil de esta provincia en el año de 
rail ochocientos setenta y dos, á 
fin de que comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración 
en causa pendiente en el mismo, 
apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.^Gonzalez. - El 
actuario, Licenciado Rafael Pelli
tero.

Núm. 1335.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del dis trito de 
la derecha de esta Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber; que á las doce de la mañana 
del diez y nueve de Julio próximo 
venidero y en la Sala audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la junta 
deacreedores para el nombramien
to de síndicos en el concurso de los 
Sres. Almenara hermanos, de esta 
ciudad: y para que conste á los 
efectos oportunos se publica el 
presente, previniéndose que solo 
podrán concurrir á la junta aque
llos que hayan presentado ó pre
senten en el acto los títulos justifi
cativos de sus créditos según se 
previeneen el artículo541 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Córdoba veinte y seis de Junio 
de rail ochocientos setenta y nue 
ve.—José González.=P. M. de 8. S. 
Manuel Montes. ,

Núm. 1330.
Juzgaio de primera ins

tancia de la Carolina.

En nombre de 8. M. el Rey Don 
Alfonso XI1 (q. D. g ) Don Fran
cisco Muñoz Valenzuela, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

A los de igual clase de la 
Nacion Española atentamente sa
ludo y hago saber: Que en este 
Juzgado y por ante la fé del ac
tuario se instruye causa criminal 
de oficio contra Luis de la Torre 
Navio sobre hurto de un mulo á 
Bernabé Rusillo Castro, arabos del 
domicilio de Bailen, en la cual he 
acordado dirigir la presente por 
la que exhorto y requiero á los 
Sres. Jueces arriba nombrados, y 
les ruego se sirvan disponer en su 
cura pliraiento, que por los depen
dientes de sus respectivas autori
dades se proceda ála captura del 
castellano nuevo Manuel Francis
co de los Dolores y á la busca de 
expuesta caballería, así como á la 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acredita

sen su legítima adquisición, y ca
so de ser habida esta ó aquel po
ner o con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juz
gado, pues en hacerto asi admi
nistrarán recta justicia.

Dido en La Carolina á veinte 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y nueve. Francisco Muñoz Valen
zuela,—Por mandado de S. 8., Fer
nando Mengibar,

Señas dd gitano.
Alto, manchado de viruelas, 

con gafas verdes, vecino de Bailen 
y cuñado de otro que le llaman 
Ratón.

Idem del mulo.
Negro con una pinta en el ojo 

izquierdo, herrado en el anca de
recha, con pelos blancos en las ro
dillas y lomo

Núm. 1.’
Junta provincial de ins

trucción pública de
Córdoba-

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Junio de 1879, presidida 
por el Bxemo. Sr. Gobernador 
Civil D. Enrique de Leguina.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada del informe 
dei Ayuntamiento de Luque á una 
instancia del Maestro interino.

Del certificado del acta de exá
menes que manda el Alcalde de 
Santaella.

Desestimar una solicitud del 
Maestro de Villaviciosa, pidiendo 
se le aumente la consignación pa
ra alquiler de casa.

Remitir á informe del Inspec
tor las instancias de los Maestros 
y Maestras que aspiran á ocupar 
las vacantes del escalafón, y los 
presupuestos de material del próc- 
simo año económico de 1879 á 80, 
reclamando los que faltan, por 
conducto de los Alcaldes.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial la nómina para el pa
go respectivo de los Maestros y 
Maestras que en el presente año 

1 económico figuran en las tres pri- 
* meras clases del escalafón para el 

aumento gradual de sueldo.
Mandar al Rectorado los ante

cedentes delà visita practicada por 
' el Inspector á las escuelas de Be

namejí, Encinas Reales, Palencia- 
' na y Lucena, hallando conformes 

las medidas propuestas por dicho 
funcionario, y dar un voto de 
gracias á los Maestros de Bena- 

! raejí, Don Juan de la Cruz Muñoz, 
Don Antonio Paredes, y Dona Do
lores Prieto, por los excelentes re
sultados que obtienen en la ense
ñanza.

Desestimar las instancias de dos 
Maestras que solicitan por concur
so escuelas incompletas de ñiños, 
mandando al Rectorado el espe- 
diente y relación del único aspiran
te á la de Ojuelos altos.

Decir á la referida Autoridad 
esco ar que para las demás escue
las anunciadas por concurso y tras
lado en el mes de Mayo no se han 
presentado solicitudes, y remitiría 
para fin del actual las listas de las 
que han de anunciarse por expre
sados medios, y la de las vacantes 
que deben proveerse por oposición

1 el próximo mes de Mayo.
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Nombrar los médicos que han 
de reconocer á la maestra de Mon
tilla D? Dolores Cámara, que soli
cita instruir expediente de sustitu
ción por imposibilidad física.

Dar conocimienio al Alcaide 
de Cabra y al interesado de haber 
sido nom brade maestro en propie
dad de la escuela superior, Don 
Joaquín Casteiló y Alexandre.

Igualmente ai de Baena que el 
Exorno. Sr. Rector ha aprobado 
el nombramiento interino de Don 
José Moreno Olivan para la nueva 
escuela elemental, y al de la Ram
bla que la dicha Áutoridad escolar 
ha expedido títulos administrati
ves á la maestra D.' Ana Inés Mi
lian y D.' M/ Rosa Porras.

Decir al Exorno. Sr. Goberna
dor que, a pesar de sus órdenes ter
minantes, aun no ha satisfecho el 
Ayuntamiento del Viso los atrasos 
que adeuda á D. Marcos Caballero, 
ni el de Benamejí los que reclaman 
aquellos maestros.

Espedir las certificaciones de 
débitos que pide el Sr. Administra
dor Económico.

Manifestar al Rectorado que 
D? Concepción Raya, maestra de 
Hinojosa del Duque, se ha encar
gado nuevamente de la escuela.

Prevenir al Alcalde del Carpio 
diga la fecha en quo empezó á hacer 
uso de licencia la maestra D/ Te
resa Galan, y á ésta que la instan
cia en solicitud de próroga la diri
ja al Sr. Rector.

Expedir á D. Francisco Nieto y 
Merino certificado de aptitud para 
desernpenar las escuelas incomple
tas de la provincia.

Con lo qué terminó la sesión.
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Union universal de Correos.

(Continuación.)
XXIL

Estadística de los gastos de trán
sito,

1,—Las estadísticas que se efec
túen una vez cada dos años, en 
cumplimiento de los artículos 4 y 
12 del Convenio para la contabili
dad, así de los gastos de tránsito 
en la Union como de los portes que 
se refieran al trasporte fuera de los 
límites de la Union, se formarán 
con arreglo á las disposiciones de 
loa artículos siguientes durante el 
mes de Mayo ó el mes de Noviem
bre alternativa mente, de manera 
que la primera estadística tenga 
lugar en el mes de Noviembre de 
1879, la ségunda en Mayo de 1881, 
latercera en Noviembre de 1883, 
y así sucesiva mente.

2 .—La estadística de Noviembre 
de 1879 producirá sus efectos á con
tar desde el 1.° de Abril del mismo 
año hasta el 31 de Diciembre de 
1880, Cada estadística ulterior ser
virá de base para los pagos que 
correspondan al año corriente y al 
que le sigue.'

3 .- Si durante el periodo de la 
aplicación de la estadística entrára 
SO la Union un país que tenga im

portantes relaolónes, los países de 
la Union, cuya situación pudiera 
por tai circúfistancia aparecer mo
dificada en lo que se refiere al pago 
de los derechos de tránsito, tienen 
la facultad de reclamar nna esta
dística especial, relacionada exelu- 
sivamente con élpaís de nueva en
trada.

XXIIL
Correspondencia á descubierto.
1. La Administración que sirva 

de intermediaria para la trasmi
sión de correspondencia cambiada 
á descubierto, bien sea entre dos 
palies de la Union ó bien entre un 
país de la Union y un país extra
ño á ella, forma anticipadamente 
para cada uno de los países con 
quienes corresponde en la Union, 
un Cuadro conforme al modelo D, 
unido al presente Reglamento, y 
en el cual indica con distinción, si á 
ello hay lugar, las diferentes vías 
de dirección, los precios de porte 
con arregla al peso que le corres
pondan por el trasporte en la Union 
de una ó de otra clase de esa cor
respondencia por medio de los ser
vicios des que dispone, así como los 
precios de porte al peso que haya 
de abonar él mismo, según el caso, 
á las demás administraciones de la 
Union por el trasporte ulterior de 
dicha correspondencia ¿entro de la 
Union. En caso necesario se infor
mará en tiempo útil de las admi
nistraciones de los países que haya 
que atravesar respecto de las vías 
que deba seguir la correspondencia 
y de los precios á la misma apli
cables,

2,—La mencionada Administra
ción remite á la Administración in
teresada con quien corresponde, 
un ejempiar del cuadro D, que sir
ve de base á una cuenta especial 
entre ambos por la cuantía del por
te intermediario en la Union refe
rente á la correspondencia de que 
se trata. Esta cuenta Reforma la 
Administración que recibe la cor- 
respondenciav y es sometida al 
exámen de la Administración re
mitente.

3.—La-Administración remiten
te, con sujeción á los datos del es
tado D, que la proporciona aquella 
con quien corresponde, forma cua
dros conformes al modelo E, que 
son adjuntos, destinados á demos
trar, respecto de cada balija, los 
gastos de porte intermediario en la 
Union de la correspondencia, sin 
distinción de origen, que resulte 
comprendida en la balija para ser 
trasmitida por el intermedio de la 
Administración corresponsal de la 
otra. A tal efecto, la oficina de cam
bio remitente anota en el Cuadro 
número I de un modelo E, que une 
á su envió, el peso total, según su 
clase, de la correspondencia que 
entrega al descubierto á la oficina 
de cambio con quien corresponde, 
y ésta, después de verificar la com

probación, ae hace cargo de esa 
correspondencia para dirigiría á su 

1 destino, confundiéndola con la suya 
propia para el pago, si á ello hay 

1 lugar, de los precios ulteriores de 
porte.

j 4.—Encuanto á los gastos de 
* trasporte fuera del territorio de la 

Union y respectivos á la corres
pondencia destinada ó procedente 
de los países extraños á la Union, 
se valorarán con arreglo á los da
tos del cuadro C mencionado en el 
artículo V del presente Reglamen
to, y se anotarán en conjunto en 
el estado E, á saber:

En el cuadro núm. 11, sí se 
trata de eorrespondencia franquea
da para el extranjero (gastos á 
cargo de la Administración de la 

1 Union remitente.)
j En el cuadro núm. 111, si se 
: trata de correspondencia no fran- 
f queada procedente del extranjero 
Iy de correspondencia reexpedida ó 

sobrante que aparece cargada con 
portes extranjeros que deban 

( reembolsarse (gastos á cargo de 
la Administración de destino en la 

1 Union).
i 5.—De todo error que aparez

ca en la declaración de la oficina 
j de cambio remitente en el Cuadro 
' E, se da conocimiento é esta ofici

na por medio de una hoja de recti- 
Iñcaciones, sin perjuicio de la recti

ficación que se haga en el mismo 
cuadro,

i 6. —En caso de no haber cor- 
j respondencia sujeta á porte inter- 
j mediario ó extranjero, no se forma 
j el Cuadro E. -En el de omisión 
1 justificada de este cuadro, la irre- 
1 gularidad es igualmente partici- 
‘ pada por medio de una hoja de 
1 rectificaciones á la Administración 

que ha cometido la falta, y esta 
debe ser por la última inmediata- 

', mente subsanada,

; Balijas cerradas.
[ l.-La correspondencia que se 

cambie en balijas cerradas entre 
: dos Administraciones de la Union 
! y una Administración extraña á 
, la Union, á través del territorio ó 

por medio de Jos servicios de una ó 
de varias otras Administraciones, 
será objeto de un estado conforme 

j al modelo F, unido al presente Re- 
■ glamento, que se formará con ar- 
j regloá las siguientes disposiciones: 
¡ 2. —Respecto de aquello que con- 
* cierna á las balijas de un país de 
' la Union para otro país de la Union, 
' la oficina de cambio remitente ano

ta en la hoja de aviso para la ofleí- 
; na de cambio, á la que resulta des- 
f destinada la balija, el peso neto de 
i las cartas y tarjetas postales y el 
; de los demas objetos, sin hacer dis- 
i tinción del origen ni del destino de 

la correspondencia. Estas indica- 
t ciones son comprobadas por la ofi- 
' ciña de destino, la cual, al termi-

* par el período de estadística, for
ma el estadoántes mencionado'en 
tantas copias corno sean las Ad
ministraciones interesadas, inclu
sa la del punto de partida.

3. —Dentro de los cuatro dial 
que sigan ai cierre de las operaci^ 
nes de estadística, fos estados t 
son remitidos por las Administra
ciones de cambio que los han mr- 
mado á las oficinas de cambio de 
Administración deudora, para qcs 
en ellos se consigne su aprobación. 
Estas, despues de haber aceptado 
esos estados, los remiten á la AO' 
ministración Central de quien de
penden, encargada de distribiur- 
los entre Ias Administraciones in
teresadas.

4. —En cuanto á lo que se refic" 
raá las balijas cerradas que ^e 
cambien entre un país de la Unión 
y un país extraño á la Union, p^" 
la mediación de una ó de varias ad
ministraciones de la Union, el tras
porte se efectúa, en ambos sentí' 
dos, á cargo del referido país de la 
Union, y las oficinas de cambio de 
este país forman ellas mismas, poi^ 
cada balija enviada ó recibida, un 
estado F, que remiten á la Admi
nistración de salida ó de entrada; y 
ésta, en fin del período estadísti
co, forma un resúmen general en 
tantas co pías como sean las admi" 
nlstraciones interesadas, inolus 

j su misma Administración y la AC' 
) ministración de la Union deudora^ 
1 Una copia de este resúmen se re- 
| mite á la Administración dendora^ , 

así como á cada una de las admi' 
j nistraciones que han intervenid 
1 en el trasporte de las balijas.

Cuenta de los gastos de tránsito* 
1—Los estados E. y F se resu

men en una cuenta particular, pd^ 
1 la cual se determina, en francos )^ 
¡ céntimos, el precio anual de tf^n- 

sito que corresponda á cada Ao' 
ministración, multiplicando tos 
totales por 12. La formación de es
ta cuenta corresponde á la Admi
nistración acreedora, la cual la en- * 
via la Administración deudora.

2. — El saldo que resulte del W' 
lance de las cuentas recíprocas en' 
tre dos Administreiones será satis
fecho por la Administración deu
dora á la acreedora en francos etoc- 
tivos y por medio de letras de cam
bio sobre la capital ó sobre un* 
plaza comercial del territorio u^ 
esa última Administración. ,

3. ■■ La formación, el envío y 
pago de las cuentas de gastos, 
tránsitocorrespondientesá unejer' 
cicio, deben efectuarse en el pto^^ 
más breve que sea posible, y^ 
mas tarde, ántes que finalice 
primer semestre del siguiente ej®^' 
cicio. Traseurido ese plazo,, 
cantidades que por una Admim^' 
tracion se adeuden á otra, deven' 
gan interés á razón de un 
por ciento al año y desde el día en 
que espire el mencionado plazo.

4. —Se reserva, sin embargo^ 
las Administraciones interesada 
la facultad de adoptar, de comim r 
acuerJo, otras disposiciones qn® ® 
diferencien de las consignadas 
el presente artíeulo.

(Se continuará )
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